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SUSCRIPCION PARTICULAR

dos en
FUERA de CÓRDOBA

PESETAS

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

Ordenes de 18 do Marzo de 1901 y 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en lasReales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de1903.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

ArtricuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
das Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
3ción si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
echa la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.
ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su curt-
imiento.
ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic-
isieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat er
s Boletines oficiales se han de remitir al jefe político r es-
tctivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
encionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
sponsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
el final de cada año.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regia 8. del art.. 8.».
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NOTA IMPORTANTE. — Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números suc tos a 40 céntimos de peseta.
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ción de las obras de adoquinado y
acerado y modificación de la actual
rasante de la calle Claudio Marcelo
de esta Capital, se obliga y compro-
mete a ejecutar las susodichas obras
con arreglo a las cláusulas conteni-
das en expresados pliegos, por la su-
ma de 	
pesetas (aquí la proposición admitien-
do o mejorando el tipo fijado).

Fecha y firma.

Los sobres cerrados y lacrados que
contengan las proposiciones se pre-
sentarán en la Sección de Fomento
del presupuesto extraordinario de la
Secretaría de este Concejo durante el
transcurso del plazo de veinte días,
señalado para efectuar su entrega,
que deberá verificarse con los requi-
sitos y formalidades a que alude la
condición doce del pliego de las eco-
nómico-administrativas que con el de
las pericíales a continuación se inser-
tan.

El proyecto de las obras de que se
trata, con cuantos detalles lo integran,
queda desde hoy de manifiesto en la
aludida Sección de Fomento de estas
Oficinas municipales.

Córdoba veinte y uno de junio de
mil novecientos veinte y seis.—El
Alcalde, P. Barbudo.

celebrarse en el despacho de esta Al-
caldía a las doce horas del día poste-
rior al en que expire el plazo de los
veinte hábiles por que se convoca di-
cha subasta a contar desde el siguien-
te al en que aparezca el presente edic-
to en la Gaceta de Madrid.

El tipo sobre que ha de versar la
licitación se fija en la suma de CIEN-
TO CUARENTA Y DOS MIL SETE-
CIENTAS NUEVE pesetas TREINTA
Y SEIS céntimos, a que asciende el
importe del presupuesto de las referi-
das obras.

El depósito pro-Asional para inte-
resarse en el remate será de SIETE
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO
pesetas CON CUARENTA Y SEIS
céntimos y la fianza definitiva que ha
de constituirse en garantía de este
contrato la de CATORCE MIL DOS-
CIENTAS SETENTA pesetas CON
CUARENTA Y TRES céntimos.

Las proposiciones se ajustarán al
siguiente:

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
os guarde) S. M. la Reina Doña Vic -

na Eugenia y SS. AA. El Príncipe

Asturias e Infantes, continúan sin
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
is personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 23 Junio 1926.)
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Núm. 2243

Alcaldía-Presidencia Modelo de proposición
--

s.onfortne a lo dispuesto por la Co-
lón m unicipal permanente de mi
;idencia y con arreglo a los plie-
de condiciones formulados al

to, se contratarán en subasta pú-
a, las obras de adoquinado y ace-

Y modificación de la actual ra-
e de la calle de Claudio Marcelo
sta Ciudad 	 acto habrá de

Don F. de T. 	
	 vecino de 	
con cédula personal de 	
	 clase número...
	 que acompaña
enterado del proyecto, presupuesto,
cuadro de precios y pliegos de condi-
ciones periciales y económico-admi-
nistrativas, referentes a la contrata-

Pliego de condiciones facultativas al
que han de sujetarse las obras de
pavimentación y modificación

Artículo primero. El presente pliego
tiene por objeto regular las condicio-
nes a que han de sujetarse las obras de
adoquinado y acerado de la calle de
Claudio Marcelo, estableciendo al mis-
mo tiempo la forma de realizarlas.

Artículo segundo. La obra de ado-
quinado estará compuesta por un fir-
me de hormigón de cemento portland
de quince centímetros de espesor.

Sobre este firme se extenderá una
capa de arena con un espesor de tres
centímetros cuyo objeto es proporcio-
nar un buen asiento a los adoquines
y corregir las diferencias del tizón.

Encima de esta capa irán coloca-
dos los adoquines cuyas juntas se re-
llenarán con una lechada de mortero
de cemento portland.

El acerado estará formado por un
firme de ocho centímetros de hormi-
gón sobre el que se colocará la lo-
seta mediante mortero de cemento y
enlechando las juntas una vez coloca-
das las losetas.

En el acerado se dejarán los hue-
cos necesarios para las plantaciones
existentes y su colocación de alcor-
ques según se indica en el plano de
replanteo.

El bordillo se colocará sobre tierra
apisonada y mezclada con cal según
la costumbre de la localidad, suple-
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tiene variación con arreglo a lc,:euesrzcaptiureöterf.
cios que figuran en este proyecto.

Artículo diez y ocho. Una .s
minada la obra y hecha su recp
provisional deberá atenderla d

quince días, levantando los adoqui.
nes que se rebajen, calzándolos bie
con arena y efectuando cuanta s opi.
raciones sean precisas hasta dejare
adoquinado y acerado del todo
solidado. Pasado este plazo quitará
transportará al vertedero los detrilt
resultantes de la obra, barriéndola
dandose por terminada.

Artículo diez y nueve. Para toa
parte en la subasta habrá que dep
tar en la Caja Municipal el cinco
ciento del presupuesto de contr
Al efectuar la formalización del c.

trato ya se habrá completado cono,
cinco por ciento el diez del impo
total en serial de fianza.

Artículo veinte. Las medicio.
se efectuarán semanalmente y last:
tificaciones parciales se harán r
sualmente y a buena cuenta. NO

certificarán más que las unidades
se hayan efectuado y por lo tanto
se certificarán los acopios de r
ríales.

Artículo veinte y uno. Termi
la obra se efectuará su recepción
visional de la que se extenderá a

certificado que firmará la Comisi
el contratista a que se acompaña
liquidación final. Estos dos ú
documentos se harán dentro del
de la entrega. Efectuada la recep
provisional empezará a contar!.
plazo de garantía que será dt:.
meses durante los cuales el con
ta efectuará si es precisó cuan!:
especifica en el artículo diez y
todo lo necesario para la exacta:
cución de este proyecto.

Artículo veinte y dos. Plazo
, ejecución. El plazo de ejecuciót

estos trabajos será el de cuatro
ses, contados a partir del día qtic

formalice el contrato. Si pasado
plazo no se hubiese terminadolu
sé le impondrá una multa de v
pesetas cada día que sobrepasel
este atraso fuera mayor de un
el excelentísimo Ayuntamiento se
serva el derecho de rescindir el
trato además de cobrar las multal
los días transcurridos hasta esta
solución.

Artículo veinte y tres. rernur...

el plazo de garantía, se reconocz.
nuevamente las obras y si se obsE;

ran defectos, se dará al contratist
plazo de un mes para corregirlos.
sado el cual, si no los hubiese Cc

gido, se le impondrá una mull3
cuarenta pesetas diarias, no
diéndose el acta de recepción defr .

va hasta su corrección. En la 1,

ción definifiva se levantará un
totalmente terminada la c(s)ntra;

podrá retirar el contratista u
Artículo veinte y cuatro. El

tratista tiene la obligación clepiac:

diariamente por la oficina Mcn
Ayuntamiento .. a la hora que 5

para recibir órdenes.
Artículo veinte y cinco. Case

muerte o quiebra del contratistao.

dará . rescindida la contrata, a

tímetros para igualar tizones con ce-
mento irá mezclada en seco en la pro-.
porción de ciento cincuenta kilógra-
mos por metro cúbico.

Artículo octavo. Bordillo. El bor-
dillo será de piedra caliza negra, ten-
drá su cara superior y la de frente la-
brada, presentando la última un taluz
del uno por ciento. Las restantes ca-
ras de los bordillos solo estarán des-
yastadas y las dimensiones serán de
treinta y ocho a cuarenta centímetros
de tizón por un ancho de diez y ocho
y un largo no inferior a setenta centí-
metros, no admitiéndose dimensiones
menos de esta última. La parte vista
del frente de once a diez y seis centí-
metros según sea la vertiente de la
contra-cadena. La piedra estará exenta
de brechas, coqueras, y todo otro de-
fecto de cantera.

Artículo noveno. Losetas. Las lose-
tas serán de primera calidad de las
llamadas de tacos correspondiendo
nueve a cada loseta y estaran fabri-
cadas con tres meses de anterioridad
a su empleo. Para su aceptación se
presentarán muestras y un análisis
hecho por un Centro Oficial.

Artículo décimo. El bordillo ac-
tual de callé y cualquier otro material
que a juieio del señor Arquitecto mu-
nicipal sea suceptible de emplearse
en la obra se hará su aprovechamien-
to 'formando el precio correspondien-
te de acuerdo con el adjunto cuadro
de precios..

Articulo once. Todos los materia-
les que se empleen en la obra deberán
reunir las condiciones que se prescri -
ben en este pliego y serán reconoci-
dos antes de su empleo por el señor
Concejal Delegado y por el Arquitec-
to municipal. En caso de que se crea
oportuno por ofrecer dudas algún
material se harán las pruebas y aná-
lisis.,que estime oportunas el . , señor
Arquitecto Municipal, siendo los gas-
tos que estas operaciones ocasionen
de cuenta del contratista. Los mate-
riales que en el momento del recono-
cimiento fuesen rechazados serán tte-
tirados antes de las veinte y cuatro ho-
ras.

Los adoquines admitidos o recha-
zadós serán rnarcadds con piniiira,
si así lo eSiffna oportuno el Director

facultativo.
Artículos doce Tierras Las tie-

rras y escombrbs que Se hayan de re-
tirar se transportaran al vertedero
que se designe siendo este mientras
no se ordene lo contrarió él existente
en la Huerta del 'Rey en la parte coji_
da por la prolongación del Paseo de
la Victoria. Para la liquidación del mo-
vimiento de tierras sé computará el
terraplenado y apisonado con ekcá-
vación y transporte.

Artículo trece. ' Replanteo. Los tra-
bajos dé replanteo seraii de cuenta
'del contratista bajo la 'dirección de
Arquitecto Municipal.

Artículo catorce. Levantado del
pavimento.—Para efectuar las obras
se empezará por el levantado del pa-
vimento, bordillos o acerados com-
prendidos en el terreno afectado por
la obra. Estos materiales se transpor-
taran por cuenta del contratista a los

mentando las diferencias del tizón con
hormigón de cemento.

rtículo tercero. Arena. Toda la
arena que se emplee será silícea, de
grano uniforme, lavada y crívada, a
fin de quitar todo grano que exceda
de un tamaño entre uno y dos milí-
metros.

Deberá estar limpia de tierras y
otras sustancias que la hagan impro-
pia de su empleo.

Artículo cuarto. Grava. La grava
para hormigones de los firmes será
también silícea de seis centímetros de
dimensión máxinia y uno y medio co-
mo minimun.

Además estará exenta de tierras,
.poivOi otra materia extraña. Podrá
emplearse también la piedra silícea
granítica o porfídica machacada pero
con las dimensiones antes dichas pa-
ra la grava.

Artículo quinto. Cemento. El ce-
mento que se emplee en esta obra se-
ra de primera calidad y de clase por-
tland artificial, pudiendo emplearse
cualquier marca nacional con tal que
reuna las condiciones establecidas en
el ' pliego de condiciones vigente para
las obras del Estado.

Artículo sexto. Hormigones. Los
hormigones se dosificarán conforme
figuran descompuestos sus precios
unitarios.

Se fabricará sobre tableros mez-
clando con palas la arena y el cemen-
to hasta tener un color uniforine,mez-
, dándose después con la grava.

A esta mezcla se le añadirá el agua
necesaria la cual se distribuirá ver-
tiendola con regadera mientras se re-
mueve el conjunto con palas o rastri-
llos hasta formar un todo: homogé-
neo.

El mortero para el enlechado se
trabajará en artezas limpias.

También podrá emplearse hormigo-
neras mecánicas para este trabajo.

Artículo séptimo. Adoquines. Los
adoquines serán de roca granítica de

•color constante de grano fino, de es-
tructura compacta 'y homogénea y en
perfecto estado de formación.

Todos serán de la misma clase y
color, y su resistencia, al . desgaste por
razonamiento comparada con el már-
mol de Carrara, no , Ara inferior a
diez y su resistencia a la compresión
será superior a rgil kijógramos por. 	. 	 .
centímetro cuadrado.

Como cantera del tipóque se desea,
puede citarse la de Los Arenales en
nuestra sierra, pero se adoptará cual-
quier clase de piedra que supere o por
lo menos iguales a . las cualidades fí-
sicas de la piedra de buena clase de
las mencionadas canteras.

Los adoquines_tendrán forma para-
lepipédica y súS'diniensiones serán de
diez y nueve a veinte y un centímetro
de largo por nueye a once de ancho y
mi& a trece de tizón.

Las caras presentarán una labra fi-
na para que presente una buena su-
perficie el pavimento; y para que las
juntas no sean superiores a cinco mi,-
límetros. Serecházarán los que tengan' .
la superficie con resaltes Y rehundi-
dos o que estén mal cuadrados.

La arena empleada en los tres cen-

sitios que se les designe donde los co-
locará según se destinen a nuevo
empleo o a ser almacenado.

Artículo quince. Apertura de caja.
—Consistirá en profundizar o terra-
plenar .en cada punto lo que sea ne=
cesario teniendo en cuenta el espesor
total del pavimento y el bombeo que
haya de tener de acuerdo con los per-
files fijados.

La caja no se empezará a hcrinigo-
near sin antes haber dejado su super-
ficie cOmpletamente análoga a la del
adoquinado para no dar lugar a va-
riaciones el espesor del pavimento.

Artículo diez y seis. La coloca-
ción del bordillo servirá de referencia
para los demás trabajos hasta el pun-
to de que con su colocación , se irá.si-
multáneamente marcando en las fa-
chadas de las casas una línea que in-
dique en donde serán cortadas por la
acera. •

Colocado el bordillo se procederá
a hormigonear la calzada formando
una superficie tersa y nivelada de
quince centímetros de espesor y para
su comprobación y perfecta ejecución
se establecerán maestras de madera
en sentido transversal.

Hasta que no haya fraguado el fir-
me no se procederá al adoquinado.
Se colocará primero una eapa de are-
na de grano grueso mezclada con ce-
mento que tendrá tres centímetros de
espesor, sobre ella se coloearán los
adoquines abriendo con el martillo el
hueco que necesite cada adoquín.
Después se le golpeará conveniente-
mente hasta que 'su cara vista quede
a su altura debida.

Cada hilada de adoquines tendrá
su junta alternada con la siguiente y
se colocarán de manera que el lado
mayor sea siempre normal a la direc-
ción de los carruajes. Para el encuen-
tro de calle se dispondrán las hiladas
a cuarenta y cinco grados formando
espiga o curia. Todas las juntas se-
rán lo más pequeñas posibles y no
podrán exceder de cinco milímetros.
Las juntas transversales serán para-
lelas para lo e? habrá de cuidarse
que todas las piezas de una misma hi-
lada tengan el mismo ancho. El exile-,
chulo se hará . vertiendo la mezcla
punta por punta haciendo que la pas-
ta profundice y no quede ningún hue-
co y repasando con el palustre las
juntas.

Tan pronto como se puede dar pa-
so a la calzada"Central se procederá
al acerado. El firme de hormigón pa-
ra este trabajo será de ocho centíme-
tros. También en este se empleará las
maestras de madera que regularan el
espesor.

LosterraVlenados se haránpor ton-
gadas de quince centímetros, apiso-
nándolas fuertemente y regándolas.

Artículo diez y. siete. Imbornales.
—Al colocarel .,bordillo se señalarán
los sitios de su emplazamiento para
colocar las piezas necesarias a este
servicio. El facultativo del excelentí-
simo Ayuntamiento teniendo presen-
te en cada-caso la situación del alcan-
tarillado acordará la forma de ejecu-
tar el' trabajo y formará el precio si
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Artículo veinte y seis. El contra-
tista viene obligado a la formalización
del correspondiente contrato de traba-
jo con los obreros y a cuanto está le-
gislado respecto al trabajo y retiro
obrero.

Pliego de condiciones
económico-administrativa

CAPITULO I.

Acto de la subasta y adjudicación
del Remate

Primera. Siendo objeto de este
contrato la adjudicación de las obras
de adoquinado y acerado y modifica-
ción de la actual rasante de la calle
Claudio Marcelo de esta capital, la
subasta que al efecto se celebre se
atemperará a los preceptos del Regla-
mento que para la contratación de las
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales fui aprobado por
Real Decreto de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

Segunda El tipo para interesarse
en la licitación se fija en la cantidad
de CIEN f O CUARENTA Y DOS MIL
SETECIENTAS NUEVE PESETAS
TREINTA Y SEIS CENTIMOS a que
asciende el importe del presupuesto
de indicadas obras.

Tercera El acto de la subasta se
anunciará por término de veinte dias
publicándose los portunos edictos en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y
Gaceta de Madrid y exponiéndose la
convocatoria en la tabla de anuncios
de las Casas Consistoriales.

Cuarta La subasta se verificará
a las doce horas del día siguiente al
en que expire antedicho plazo en los
estrados de la Alcaldía bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Teniente
en quien delegue y con asistencia del
Vocal de la Comisión permanente y
del Notario designado al efecto.

Quinta Para tomar parte en el re-
mate, habran de consignar y situar
los licitadores, conforme con cuanto
determina el artículo doce del citadò
Reglamento, la cantidad de SIETE
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO
PESETAS Y SEIS CENTIMOS en
concepto de depósito provincial.

Sexta Expresado depósito pro-
visionalse convertirá qor el remate en
fianza definitiva elevándolo a la cifra
de CATORCE MIL DOSCIENSTA
SETENTA PESETAS CON NOVEN-
TA Y TRES CENTIMOS, dentro de
los diez días posteriores al en que se
le comunique la adjudicación del ser-
vicio.

Séptima Las proposiciones que se
produzcan para optar a esta subasta
por personas con aptitud y capaci-
dad legal para formularlas, se redac-
tarán en papel de la clase octava
(timbre de una peseta) con el sello
provincial correspondiente con suge-
ción al modelo que se inserta a con-
tinuación de la convocatoria.

Octava. Serán desechadas las

propuestas eti que no se exprese la
cantidad en pesetas escrita en letra
así como las que no se ajusten a alu-
dido modelo.

Novena. Los licitadores que en
representación de otras personas for-
mulen proposiciones deberán presen-
tar además la copia de la escritura de
mandato que'Jos capacite para gestio-
nar a nombre de sus poderdantes bas-
tanteada por el Letrado Consistorial
Don Manuel Carretero Serrano.

Diez. El plazo durante el que ha-
bran de presentarse las proposiciones
se contarán desde el día siguiente al
en que aparezca inserto el anuncio
de esta subasta en la Gaceta de Ma-
drid, o sea durante los veinte de la
convocatoria excluyendo los festivos.
La entrega de referidos pliegos se ha-
rá en la Sección de Fomento del Pre-
supuesto extraordinario de la Secre-
taría Municipal, desde las diez hasta
las catorce horas en los dias hábiles
de oficina.

Once. A cada pliego de proposi-
ción deberá acompañarse por sepa-
rado el resguardo que acredite la
constitución del depósito provicional.

Doce. Las proposiciones deberán
entegrase bajo sobre cerrado a satis-
fación del presentador en la forma y
con los requisito que determina las
reglas tercera y cuarta del artículo
quince del Reglamento de dos de Julio
de mil novecientos veinte y cuatro.
De la entrega de cada pliego se ex-
tenderá el oportuno recibo que por lo
que en el ha de consignarse ten-
drá el carácter de certificación y el
presentador entregará el timbre co-
rrespondiente (de dos pesetas) que
haya de fijarse en mencianado re-
cibo.

-Trece. Una vez entregado y admi-
tido el pliego no podrá retirarse, pero
podra presentar varios el mismo li-
citador dentro del plazo y con arre-
glo a las condiciones indicadas sin
acompañar nuevo resguardo del de-
pósito provisional.

Catorce. Llegados el dia y hora de
la licitación se constituirá la Mesa y
se dará lectura de la convocatoria de
aquella y del artículo catorce del re-
ferido Reglamento y cumplidos los
demás requisitos que determina la re-
gla octava del mismo, se procederá
por la presidencia a la apertura de
los pliegos de proposición presentados
por el orden de numeración de estos
y al concluir su lectura, adjudicará
provisionalmente el remate a favor
del autor de la proposición más ven-
tajosa.

Si entre las admitidas hubiese dos
o mas proposiciones iguales mas ven

-laj osas que las restantes se verificará
ticitación por pujas a la llama duran-
te el término de quince minutos en-
tre sus autores y si transcurrido ese
plazo subsistiese la igualdad se deci-
dirá por medio de sorteo la adjudica-
ción provisional del servicio.
Quince. Transcurridos los cinco días

siguientes al de la celebración de la
subasta, dentro de los que se admiti-
rán las reclamaciones que contra
aquella o sobre la capacidad jurídica
de los licitadores se formulen por los

autores de las proposiciones, admiti-
das o que no se hayan conformado
por tenerlas por desechadas, la Co-
misión municipal permanente resol-
verá lo que corresponda sobre la va-
lidez o nulidad de la subasta y si lo
declara válido hará la adjudicación
definitiva del remate a favor del au-
tor de la proposición más ventajosa
entre las admitidas, o también entre
las desechadas que hubieren debido
admitirse, y acordará así mismo que
con excepción del rematante se de-
vuelvan los resguardos de sus depó-
sitos a los demás licitadores.

Diez y seis. Notificada la adjudi-
cación definitiva se procederá a for-
malizar el contrato mediante escritu-
ra pública.

CAPITULO II

Motivos de rescisión o traspaso del
contrato.

Diez y siete. Si el rematante no
cumpliese las condiciones que deba
llevar a cabo para la formalización
del contrato, constituyendo la fianza
definitiva dentro del plazo que señala
la cláusula sexta de este pliego o no
concurriera el otorgamiento de la
escritura, se anulará el remate a costa
del propio rematante. Los efectos de es-
ta declaración serán los especificados
en el artículo veinte y uno del Re-
glamento ya citado de dos de Julio de
de mil novecientos veinte y cuatro.

Diez y ocho. La rescisión de este
contrato podrá acordarse en cual-
quier tiempo por el Municipio por fal-
tar el contratista a las condiciones
estipuladas. Por igual causa también
podrá licitarla el contratista debiendo
ser acordada la rescisión que dicte la
entidad contratante dentro de los
treinta días siguientes al de solicitar-
se la rescición.

Díez y nueve.—E1 contratista podrá
ceder y traspasar sus derechos una
vez adjudicado a su favor el servicio,
pero la cesión no revestirá validez
sin que a ella asienta el Ayuntamien-
to y la persona propuesta reuna las
condiciones y preste las garantías exi-
gidas al rematante.

CAPITULO III

Ejecución de los trabajos
Veinte. El contratista dará prin-

cipio a las obras de que se trata den-
tro de los diez días siguientes al en
que se le comunique la aprobación
del remate.

El plazo para terminarlas será el
el de cuatro meses a contar de la fe-
cha de formalización del contrato.

Veinte y una. El contratista comu-
nicará a la Alcaldía tan luego como
comience a llevar a cabo las obras
el nombre del facultativo a quien por
su parte encomiende la dirección de
las mismas. La inspección de estas se
hallará a cargo del Arquitecto Muni-
cipal.

Veinte y dos. El contratista su-
bordinará la ejecución de los traba-
jos a las condiciones del pliego sus-
crito por expresado perito y a las ór-
denes que de este reciba en concor-
dancia con susodicho pliego sin que,
le sea admitida innovación alguna que

no se halle autorizada por la Comi-
sión permanente.

Veinte y tres. La inoservancia de
lo dispuesto en la cláusula anterior o
la suspensión injustificada de las
obras facultan a la Alcaldía para im-
poner al contratista las multas que
estime pertinentes hasta que cumpli-
mente lo mandado o reanude los tra-
bajos. Tales penalidades así como la
que alude el párrafo segundo del ar-
tículo veinte y dos del pliego de con-
diciones técnicas se deducirán de la
fianza o del importe de las devenga-
ciones del contrato al hacerse estas
efectivas.

Veinte y cuatro. El contratista no
tendrá derecho bajo pretecto de error
u omisión ni por las alteraciones que
experimenten los jornales y materia-
les durante el transcurso de estas
obras a solicitar aumento alguno en
los precios fijados en el presupuesto
pericia].

Veinte y cinco. En armonia con
cuanto preceptúa el Real Decreto de
veinte de Junio de mil novecientos dos
el contratista queda obligado:

Primero. A que en el contrato que
formalice con los obreros que se
ocupen en estas obras quede expre-
samente estipulado la duración del
mismo, los requisitos para su denun-
cia o suspensión, el número de horas
de trabajo y el precio del jornal; v.

Segundo. A que todas las cuestio-
nes que surja por incumplimiento de
este mismo contrato se sometan a la
Delegación Local del Concejo del Tra-
bajo que funcionará como árbitro
presidida por la autoridad gubernati-
va, contra cuyos laudos podrán utili-
zarse los recursos que establece la
Ley de Enjuiciamiento civil.

Veinte y seis. En caso de acciden-
tes ocurridos a los operarios con mo-
tivo y en el ejercicio de los trabajos a
que se refiere este contrato, el rema-
tante queda obligado al cumplimiento
de los preceptos contenidos en la ley
reformada de diez de Enero de mil
novecientos veinte y dos y Reglamen-
to para su ejecución.

Veinte y siete. El rematante será
responsable de los perjuicios que sus
operarios originen en las conducciones
de aguas, gas, alcantarillas, conexio-
nes a estas y cualquiera otras servi-
dumbres establecidas en la vía en que
se realicen las obras cuyos deterioros
reparar a su costa.

Veinte y ocho. El presente contra-
to que ha de entenderse hecho con
sujeción ineludible a las prescripcio-
nes de la ley de catorce de Febrero de
mil novecientos siete sobre protección
a la industria nacional y a las dispo-
posiciones complementarias de dicha
ley obliga al contratista a no utilizar
en la ejucución del mismo materiales
que sean de procedencia extranjera.

CAPITULO IV.

Recepción de las obras

Veinte y nueve. La recepción de
las obras que compi ende este contra-
to, se realizará tan pronto como aque-
llas queden ultimadas y la definitiva,
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días meses después de la fecha en que
se verifique la provisional.

CAPITULO V.

Pago del contrato

Treinta. El importe de este contra-
to se irá satisfaciendo mediante certi-
ficaciones mensuales de obras ejecu-
tada con arreglo • g lo prescrito en el
artíciflo veinte del Pliego de condicio-
nes técnicas teniendo estas entregas el
carácter, de pagos a buena cuenta de
la suma que arroje la liquidación ge-
neral que al finalizar Ios trabajos de
ellos se Practique.

La fianza constituida por el con-
tratista quedará a responder de los
defectos 'que se observen en las obras
durante el plazo de garantías,los cua-
les subsanará a su costa y no será
devuelta hasta que se apruebe la re-
cepción definiitva.

CAPITULO VI.

Disposiciones general

Treinta y uno. Para todos los efec-
tos que se deriven de este contrato se:
someterá el rematante al fuero y juri-
dicción de los Jueces y Tribunales de
esta capital con expresa renuncia del
que por su vencidad u otras circuns-
tancia pueda corresponderle.

Treinta y dos. Serán de cuenta del

NOTA.—Expuesto al público opor-
tunamente durante el plazo de cinco
días el acuerdo municipal :relativo a
la celebración de esta subasta no se
produjo durante el transcurso de di-
cho término reclamación, alguna ver-
bal ni por escrito contra expresado
acuerdo.

Córdoba veinte y uno de Junio de
mil novecientos veinte y seis.—E1 Al-
calde Presidente, Pedro Barbudo.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 2273

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia de este
día dictada por el señor Juez de Pri-
mera Instancia de este Distrito de la
Derecha, en autos ordinarios de me-
nor cuantía formulados por el Pro-
curador den Manuel Guerrero en
nombre y representación de don To-
más Gutiérrez Pavón, mayor de edad

y de éste vecindario contra don Critó-
bal Arenas y Arenas y don Ramón
Nocheto, sus sucesores o causaha-
bientes, todos desconocidos, sobre
cancelación de una hipoteca impor-
tante mil doscientas cincuenta pese-
tas y un embargo de setecientas vein-
te y siete pesetas con veinte y cinco
céntimos, que se constituyeron sobre
la casa número once de la calle Hu-
mosa de esta Capital, se ha admitido
expresada demanda y conferido tras-
lado de ella, con emplazamiento, a
los demandados para que dentro del
término de nueve días comparezcan
en los expresados autos.

En su consecuencia se emplaza por
medio de la presente a los menciona-
dos demandados o sus sucesores o
causahabientes, para que dentro del
término eXpresados comparezcan,
apercibidos que si no lo efectuan le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba diez y ocho de Junio de
mil novecientos veinte y seis.—E1 Se-
cretario judicial Licenciado, 'Manuel
Pozanco.

CORDOBA

Núm. 2.269

Edicto

seis.—E1 Juez, Luis de la Concha.—E1
Secretario licenciado, Manuel Po-
zanco.

Núm. 2.170

Edicto

Don Santiago Aparicio y Aparacio,
Juez de Instrucción del distrito de
la Izquierda de esta Capital.

Por el presente, en nombre de
S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseña, que el día
1.° del actual fue sustraída la don Ra-
fael Guzmán de las Heras, vecino de
lAmodóvar del Río, del sitio Cortijo La
Barquera, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel co-
mo detenido del autor o autores del
hecho, y las cabras de ser encontra-
das, las pondrán a mi disposición,
con la personas o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a quince de Junio
de mil novecientos veinte y seis.—
Santiago Aparicio.--E1 Secretario P.
H. Rafael Fonseca.

Reseri a

. Veinte y una cabras, pelo colorado
y pintado, y tres machos, uno negro
y dos rubios, teniendo todos como •
serial así como las cabras las dos ore-
jas rasgadas y marca por delante en
la derecha y uno de los machos sin
serial.

HUELVA
Núm. 2.242

Cédula de citación
En virtud 'a lo acordado por el se-

ñor Juez de Instrucción de este parti-
do en providencia de esta fecha dic-
tada en el sumario número seiscien-
tos cincuenta y dos de mil novecien-
tos veinte y cinco, por retardo mali-
cioso en la Administración de Justi-
cia y otros hechos, se cita a las per-
sonas que se expresan a continua-
ción, para que en el termino de cinco
días comparezcan ante este Juzgado,
sito en Plaza de la Constitución nú-
mero siete, con objeto de prestar de-
claración, apercibidos que de no com-
parecer les parará el perjuicio que ha-
ya, lugar con arreglo a las prescrip-
ciones legales.

Individuos que se citan
Ricardo Olea Bort y su mujer Ma-

ría Antonia Arola, que se dicen veci-
nos de Córdoba y cuyo domicilio se
ignora.

Huelva diez y ocho de Junio de mil
novecientos veinte y seis.—E1 Secre-
tario, firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 2.267

Edicto

Don Luis de .la Concha ,y Moreno,

---.•••n••MaiMle. eire • -03211•••n-----__

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce
dentes en derecho, se cita('
emplaza por los Jueces y Tr
bunales respectivos a las pe]
sonas que a continuación se
expresan, para que conipz
rezcan el día que se les s6
fíala o dentro del término qu
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del [
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar
63 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

Núm.2.212
PUENTE SOLIS Juan Franciscom

tural de Villanueva de la Serena de 45
arios hijo de Fernández y Victoriani,
domiciliado últimamente en Alcaudete
de oficio jornalero, procesado en cau
sa número diez y nueve de mil nove

cientos veinte y cinco por tanta tiva d
hurto; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción de
Baena, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Baena catorce de Junio demil nave
cientos veinte y seis.—E1 Juez de Ins,
trucción Mariano Torres.

•,...zasug.a.am
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rematante el pago de los gastos de- Don Luis de la Concha y Moreno,
publicación de la convocatoria de esta Juez de Instrucción del Distrito de
subasta en el BOLETIN OFICIAL de la' 	 la Derecha de esta ciudad.
provincia, Gaceta de Madrid y perió- Hago saber. Que en procedimiento
dicos locales,derechos correspondien- de apremio que se sigue en este juz-
Íes al acta de subasta y formalización, gado, y por la Secretaría del infras-
del contrato, derechos reales, reinte- cripto, como consecuencia al sumario
gro del expediente de subasta y abo- seguido por amenazas, contra Castor
no de la contribución industrial y Escamilla Pavón, y para hacer efectí-
cuantos otros sean inherentes a las va la minuta de su Letrado defensor,
'obligaciones del contrato. y otras responsabilidades, se ha man-

dado sacar a pública subasta la casa
siguiente que al mismo le fué embar-
gada:

Una casa sin número en la calle
Feria, de la barriada de Alcolea, con

, una extensión superficial de ciento
seis metros cuadrados, linda por Nor-
te con la calle Acequia, al Sur con la
de la Fuente, al Este con casa de Joa-
quín Ruiz Velasco, y al Oeste con
otra de Ventura Linares.

No aparece inscrita en el Registro
de la Propiedad.

La subasta se celebrará bajo las
condiciones siguientes:

No se admitirán posturas que no
s cubrän las dos terceras partes del
avaluo, que es el de mil pesetas.

Para tomar parte en la licitación,
será preciso consignar en la mesa .del
Juzgado, o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de di-
cho avaluo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

El remate podrá hacerse a cuali-
dad de ceder.

Para la ,celebración. de la subasta
se ha, señalado el día veinte y ocho
de Julio próximo, a las once horas, en
la sala Audiencia de este Juzgado,
to calle Góngora sin número.

Dado en Córdoba a diez y nueve
de Junio. de mil novecientos veinte y

Juez de 'instrucción de esta capi.
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caballe.
ría que al final se reseña, que el día
17 de Mayo último fué sustraída a
don José Barcia Barbero, vecino de
Córdoba, del sitio finca «Los Puentes
y a la captura y conducción a esta
Cárcel como detenido del autor o au.
tores del echo, y la caballería de ser
encontrada, la pondrán a mi disposi.
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre.
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y uno
de Junio de mil novecientos veinte y

seis.—Luis de la Concha.—E1 Secre.
tardo licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña

46Un mulo castaño, de 13 arios, 1'
centímetros de alzada, lunar blanco 	 h'

en la raspa centro lomo, hierro pat ti. 	 la
cular confuso cadera izquierda y el
de la companía La Mundial Agrama P1
extremidad izquierda letra O núme.
ro 2. pi
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